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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de enero de 2000, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1388/1999-E, inter-
puesto por la entidad Andaluza de Hostelería, SCA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección
tercera) en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección ter-
cera) en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
se ha interpuesto por la entidad Andaluza de Hostelería, S.C.A.,
recurso contencioso-administrativo número 1388/1999-E, con-
tra la Resolución de 12 de julio de 1999 de la Viceconsejería
de Turismo y Deporte, por la que se declararon las deudas
contraídas por la citada entidad como consecuencia del impago
del canon de explotación de la Villa Turística de Bubión durante
los años 1994, 1995 y 1996.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1388/1999-E por la entidad Anda-
luza de Hostelería, S.C.A.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 31 de enero de 2000.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 9 de febrero de 2000, por la que se
determina la organización de la Comisión Central de
Ortoprotésica y de las respectivas Comisiones Pro-
vinciales.

Por el Decreto 195/1998, de 13 de octubre, por el que
se regula la prestación ortoprotésica, se crean la Comisión
Central de Ortoprotésica y las respectivas Comisiones Provin-
ciales como órganos colegiados a los que se encomiendan,
de una forma genérica, funciones de seguimiento y aseso-
ramiento relacionadas con las prestaciones incluidas en el
Catálogo General de Ortoprotésica.

El artículo 5.2 del citado Decreto establece que la com-
posición, las competencias específicas y el funcionamiento
de la Comisión Central Ortoprotésica y de las respectivas Comi-
siones Provinciales serán regulados por Orden del Consejero
de Salud.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente, a propuesta del Servicio
Andaluz de Salud,

D I S P O N G O

Artículo 1. Composición de la Comisión Central de
Ortoprotésica.

1. La Comisión Central de Ortoprotésica tendrá la siguiente
composición:

a) Presidente: El titular de la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud o persona en
quien delegue.

b) Vocales: Dos representantes del Servicio Andaluz de
Salud designados por el titular de la Dirección General de
Asistencia Sanitaria.

Dos representantes de las organizaciones privadas, cuyos
miembros sean titulares de empresas de establecimientos sani-
tarios que mantienen un Convenio de Colaboración con el
Servicio Andaluz de Salud para la dispensación de los pro-
ductos del Catálogo General de Ortoprotésica. Estos vocales
serán designados por el titular de la Dirección General de Asis-
tencia Sanitaria, a propuesta de las citadas organizaciones
privadas.

c) Secretario: Un funcionario del Servicio Andaluz de
Salud, que actuará con voz pero sin voto.

2. Cuando la naturaleza de los temas a tratar lo reco-
miende, el Servicio Andaluz de Salud y los representantes
de los establecimientos podrán recabar la colaboración y asis-
tencia eventual a sus reuniones de hasta un máximo de dos
asesores técnicos por cada parte, los cuales actuarán con voz
y sin voto.

Artículo 2. Funciones de la Comisión Central de Orto-
protésica.

Serán funciones de la Comisión Central de Ortoprotésica
las siguientes:

a) Realizar el seguimiento de la prestación ortoprotésica.
b) Proponer los criterios generales para la modificación

del Catálogo de Ortoprotésica, de acuerdo con lo establecido
en las normas vigentes.

c) Debatir y proponer las solicitudes de nuevas inclu-
siones, modificaciones o exclusiones de los productos del
Catálogo.

d) Resolver las discrepancias presentadas por las Comi-
siones Provinciales de Ortoprotésica.

e) Realizar cuantos informes le sean solicitados por la
Administración Sanitaria para su asesoramiento.

Artículo 3. Convocatorias de la Comisión Central Orto-
protésica.

La Comisión Central de Ortoprotésica se reunirá en sesión
ordinaria una vez cada seis meses, sin perjuicio de que pueda
ser convocada por su Presidente cuando lo considere
necesario.

Artículo 4. Subcomisión Técnica.
1. Como órgano de asesoramiento técnico de la Comisión

Central de Ortoprotésica existirá una Subcomisión Técnica que
tendrá las siguientes funciones:

a) Estudio y valoración técnica de las solicitudes de inclu-
sión, modificaciones y exclusión de productos del Catálogo
de Ortoprotésica.

b) Estudio y valoración técnica de las discrepancias pre-
sentadas por las Comisiones Provinciales de Ortoprotésica.

c) Otros estudios e informes técnicos que le fueran encar-
gados por la Comisión Central.

2. La Subcomisión Técnica estará compuesta por dos
vocales en representación del Servicio Andaluz de Salud, uno
de los cuales actuará como Presidente, y dos vocales pro-
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cedentes de las organizaciones privadas representantes de los
establecimientos sanitarios que mantienen un Convenio de
Colaboración con el Servicio Andaluz de Salud para la dis-
pensación de productos del Catálogo General de Ortoprotésica.

Los vocales de la Subcomisión Técnica serán designados
de la misma forma prevista para los vocales de la Comisión
Central de Ortoprotésica.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario
del Servicio Andaluz de Salud.

3. El Servicio Andaluz de Salud y los representantes de
los establecimientos sanitarios podrán designar hasta un máxi-
mo de dos asesores técnicos, que actuarán con voz pero sin
voto.

4. La Subcomisión Técnica se reunirá a convocatoria de
su Presidente, quien dirimirá con su voto los empates que
se produzcan a efectos de emitir acuerdos o dictámenes.

Artículo 5. Composición de las Comisiones Provinciales
de Ortoprotésica.

1. Cada Comisión Provincial de Ortoprotésica tendrá la
siguiente composición:

a) Presidente: Será designado por el titular de la Dirección
General de Asistencia Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud
entre los vocales que representan a los hospitales del Servicio
Andaluz de Salud de la provincia.

b) Vocales: Un representante de cada uno de los hospitales
del Servicio Andaluz de Salud existentes en la provincia,
designado por el titular de la Dirección General de Asistencia
Sanitaria a propuesta del Director Gerente del Hospital
correspondiente.

El Jefe de la Unidad Administrativa de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud a la que corresponda la gestión
de las prestaciones complementarias.

Representantes, en número igual a los apartados ante-
riores, de las organizaciones privadas cuyos miembros sean
titulares de empresas de establecimientos sanitarios que man-
tienen un Convenio de Colaboración con el Servicio Andaluz
de Salud para la dispensación de los productos del Catálogo
General de Ortoprotésica. Estos vocales serán designados por
el titular de la Dirección General de Asistencia Sanitaria a
propuesta de las citadas organizaciones privadas.

c) Secretario: Un funcionario de la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud, que actuará con voz pero sin voto.

2. Cuando la naturaleza de los temas a tratar lo reco-
miende, el Servicio Andaluz de Salud y los representantes
de los establecimientos podrán recabar la colaboración y asis-
tencia eventual a sus reuniones de un máximo de dos asesores
técnicos por cada parte, los cuales actuarán con voz pero
sin voto.

Artículo 6. Funciones de las Comisiones Provinciales de
Ortoprotésica.

Serán funciones de las Comisiones Provinciales las
siguientes:

a) Conocer, debatir y, en su caso, proponer a la Comisión
Central las solicitudes de inclusión, modificaciones o exclusión
de productos del Catálogo de Ortoprotésica, que se formularán
por parte de los servicios sanitarios existentes en su ámbito
de competencias.

b) Resolver las discrepancias que se pudieran presentar.
c) Debatir y proponer a la Comisión Central las cuestiones

concernientes a la organización de la prestación que redunden
en su mejora.

Artículo 7. Convocatorias de las Comisiones Provinciales
de Ortoprotésica.

1. Las Comisiones Provinciales de Ortoprotésica se reu-
nirán en sesión ordinaria una vez cada seis meses, sin perjuicio

de que puedan ser convocadas por su Presidente cuando lo
estimara necesario.

2. A efectos de adoptar acuerdos, el Presidente dirimirá
con su voto los empates que se produzcan.

Artículo 8. Régimen Jurídico.

El régimen jurídico de la Comisión Central y las Comisiones
Provinciales de Ortoprotésica se ajustará a lo que dispone el
Decreto 195/1998, de 13 de octubre, por el que se regula la
prestación ortoprotésica, así como por lo establecido en la pre-
sente Orden. En lo no previsto por estas normas será de apli-
cación lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2000

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO

Consejero de Salud

ORDEN de 9 de febrero de 2000, por la que se
modifican y suprimen ficheros automatizados de datos
de carácter personal existentes en la Consejería.

Mediante Orden de 25 de julio de 1994 se regularon
los ficheros automatizados de datos de carácter personal de
la Consejería de Salud.

Con posterioridad, la Orden de 25 de noviembre de 1994
completa el Anexo de la de 25 de julio de 1994.

Asimismo, y de forma sucesiva, las Ordenes de 6 de marzo
de 1996, de 23 de abril de 1997, de 21 de enero de 1998
y de 11 de enero de 1999 han venido ampliando los ficheros
automatizados de datos de carácter personal existentes en la
Consejería de Salud, disposiciones todas ellas que se dictaron
en aplicación y cumplimiento de las previsiones de la anterior
Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del
Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal.

El artículo 20 de la reciente Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
establece, igualmente, que la creación, modificación o supre-
sión de los ficheros de las Administraciones Públicas deberá
realizarse por medio de una disposición general publicada en
el diario oficial correspondiente.

La implantación del Sistema Informático de Recursos
Humanos para la gestión de procedimientos en materia de
personal, por una parte, y razones de carácter técnico y ope-
rativo, por otra parte, hacen que sea necesario proceder a
la supresión de algunos ficheros recogidos en la Orden de
25 de julio de 1994 y en la Orden de 21 de enero de 1998.
Al mismo tiempo, se ha puesto de manifiesto la necesidad
de ampliar la información de carácter personal de los pacientes
de tuberculosis contenida en el fichero denominado «Registro
Andaluz de Enfermedades de Declaración Obligatoria» que se
regula en la Orden de 23 de abril de 1997, por la que se
modifica la de 6 de marzo de 1996.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, y a fin de dar
cumplimiento al mandato del citado artículo 20 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal,


